
  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑÍA ECUATORIANA 

  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRE: INMOBILIARIA GENIART S.A. 

NÚMERO DE EXPEDIENTE: 49893 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: FRANCISCO ISIDORO PINTO CORDOVEZ 
APODERADO 

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: - OBADIA HOLDINGS LC 
NACIONALIDAD DE LA COMPANIA EXTRANJERA: — AMERICANA 
DIMICILIO: 520 SOUTH 7TH STREET, LAS VEGAS NEVADA 

3, APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA 
COMPAÑÍA ECUATORIANA 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 
NACIONALIDAD , ECUATORIANA 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL 170759138-2 
DOMICILIO CALLE DEL ESTABLO Y CALLE E, EDIF, SITE 

CENTER - CUMBAYA 
QUITO ECUADOR 

REPÚBLICA DEL ECUADOR



  

SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

  

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 

  

  

  

  

  

fo. | Nombres y apellidos Nacionalidad No. De Estado Dirección del 
completos - identificación Civil domicilio actual 

PANAMENA NUMERO NA BIRCSA Financial 
1 FUNDACION Center, Avenida 

PONTOBELLO MIRAGE Balboa y Calle 

Aquilino de la 
Guardia Piso 44, 

oficina 4405 

td 

3 

4             
  

  

— AA als 
AVID ALEXIS BÉNALCAZAR ROSERO” a 

y reoeno PA 

  

FECHA DE PRESENTACIÓN: , 
ANO 2016 — MES 02 DIA 13



          
Factura: 001-002-000026850 20161701002D01676 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20161701002001676 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) OBADIA HOLDINGS LC 

REPRESENTADO POR DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO en calidad de APODERADO(A), quien(es) declara(n) que 

la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos 

públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho 

de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. QUITO, a 15 DE FEBRERO DEL 2016, (10:29). 

      ADIA HOLDINGS LC 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA EXTRANJERA: 
SEQ00004382 ES 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

Factura: 001-002-000026859 

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20161701002P00826 

ACTO O CONTRATO: 

JURAMENTADA PERSONA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15 DE FEBRERO DEL 2018, (11:12) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

z : a eos Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación 

a BENALCAZAR ROSERO DAVID ¿REPRESENTAND £ 204 
Natural ALEXIS OA CEDULA 1707591382 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente $ > Decumento de No. .n 
identidad Identificación 

uUBic 

Provincia Cantón 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: DI: 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O . 
CONTRATO: INDETERMINADA 

a DavasaTusado Loor 
mi, CEGURA DECRANTON OLITO      

  

A A E 

NOTARIO(A) PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Nacionalidad 

ECUATORIA ¿APODERADO 

NA 

Nacionalidad 

INAQUITO 

    

Persona que le 
Calidad 

representa 

OBADIA HOLDINGS LC 

. Persona que 
Calidad 

representa 

Parroquia 

 



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

DECLARACION JURAMENTADA 

QUE OTORGA: 

OBADIA HOLDINGS LC 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 2 COPIAS + 4 

ESCRITURA NÚMERO: 2016-17-01-02-P 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy quince de febrero del año dos mil dieciséis, ante mí DOCTORA PAOLA SOFIA 

DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, comparece El señor DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, a nombre y representación de la empresa OBADIA HOLDINGS LC, 

según se acredita de los documentos que se adjuntan a la presente. El compareciente es 

mayor de edad, de estado civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta 

ciudad y cantón Quito, legalmente capaz para contratar y poder obligarse, a quien de conocer 

doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía que en copia certificada 

adjunto como habilitante y dice: Que eleve a escritura pública la siguiente minuta. SEÑOR 

NOTARIO. En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de Declaración 

Juramentada al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE: Al 

otorgamiento del presente acto comparece el señor DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO, en 

mi calidad de Apoderado Especial de la compañía OBADIA HOLDINGS LC, el compareciente es 

de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Quito y 

legalmente capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: JURAMENTO: YO, DAVID ALEXIS 

BENALCAZAR ROSERO, en mi calidad de Apoderado Especial de la compañía OBADIA 

HOLDINGS 1C, en este acto libre y voluntariamente BAJO JURAMENTO, declaro lo siguiente:



"Que de mi representada, la compañía OBADIA HOLDINGS LC, tiene existencia jurídica en la 

actualidad". TERCERA: CUANTÍA: Indeterminada. Agregue usted, señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento del presente instrumento público. HASTA AQUI 

LA MINUTA.- La misma que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal y se 

encuentra firmada por el Abogado Juan Enrique Palacios, con matrícula profesional No. 17- 

2015-593 del F.A. Para el otorgamiento de la presente escritura se han observado todos los 

preceptos legales y requisitos previstos en la ley notarial, y leída que le fue al compareciente 

por mí la Notaria, este se ratifica y firma, en unidad de acto, quedando incorporado en el 

protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy fe. 

  

DAVID ALEXÍS BENALCAZAR ROSERO 

cc. 1*tor39138 2 

 



  

Factura: 001-004-000016947 

   
20151701001P07593 

PROTOCOLIZACIÓN 20151701001P07593 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:9) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 12 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

    

  A PETICIÓN DE: 
  NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 

  BENALCAZAR ROSERO DAVID 

ALEXIS     
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

    
1707991492 

  

  ¡OBSERVACIONES: 

    
NÓTARÍA PRIMERADEL CANTON QUITO 

o 

 SORGÉ ENRIQUE MÁCHADO CEVALLOS TT 
na 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

¿RIUS y, 
2 La 
y > 2015-17-01-NOTARIA 01 — P07593 

SL 0 2 
e 5d 
Tera pe PROTOCOLIZACION.- 

TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA OBADIA HOLDINGS LC. 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 14 DE DICIEMBRE 2015 

/ . EMARE AO RAR 

A Di 03 COPIAS



  

PAZHOROWITZ 
ROBALINOGARCÉS 

DOLNO O witi BY Fools tdo riada 

CASILLERO JUDICIAL 2297 
Telf.: 398-2900 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase protocolizar documentos 
certificado de existencia legal de la sociedad extranjera OBADIA HOLDINGS LC. 

Agradezco de antemano su ayuda, 

Atentamente, 

ERES 
. David Benalcázar R. 

Mat 7780 C.A.P. 
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1, ROSS" MILLER, hs MNevada Secretury of State, do hereby certify bal OS E 
al SDINESULES a on November 30, 2011, fije in is o/fice the Antcles of Organization 
fora Limited Liabidity Company, that said Articles of Organization are now on Me and ol record in 
the office of the Nevada Secretary of State, and further, bat said Articles contain all (he provisions 
required by he laws governing Limited Lisbility Companies in (he State of Nevada 

  

, 
A 

IN WITNESS WHEREOF, I have hereunto yet my 
hand and affixed the Great Seal of State, at my 
oflicg on December 6, 2014, 

DAA 

ROSS MILLER 
Secretary of State      

  

Certllied By"GJ Jaillat 
ZA Certificate Number: 020111206-1757           

  

                          
 



    

    

ESTADO DE NEVADA 

ROSS MILLER SCOTT ANDIESON 
Secrétario de Estado Nubsceratario 

de Registros de Comercio 

    

(GRAN SELLO DEL ESTADO DEHUVADA) 

COMPAÑÍA DE RESPOSABILIDAD LIMITADA 

Yo, Ross Millar. Secretario del Estado de Nevada, certifico que la compañía OBADIA 
HOLDINGS LC., con fecha 3U de noviembre del 2001, entrogo a buestras oficinas, de sus 
articulos de Organización de Ja compañla limitada, cn donde dico que estos articulos son legales y 
fueron entregados debidamente a la oficina del Sucretario del estado de Nevada, dichos artículos 
tienen todos los requerimicatos exigidos por la Joy del gobierno del estado de las compañias de 
responsabilidad limitada, 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente esrtifica que este documento fus firmado y 
leva el gran scllo del Estado, en sus oficinas Diciembre 6, 2014, 

(Firma Hegible) 
ROSS MILLER 

Secretario de Estado ¿ 

Certificado Por: G Ramos : 

Número de Certificado: C2011206-1757 
Usted puede verificar este certificado - Ñ OTARÍA SEXTA.- En aplicación 3 la Ly Notark oí Ñ 

en línea en: htto://ynnv.nvsos.eov/ que la la fotocopia que antecede está conforma cun ll 

ORIGINAL qué me fue prosentado eril..254Poe 10 ls, 

  

    
     



qua 

  

     

  

    

    
   
   
   

   
   
   
   

    

   
    

    

      

   

     
   

Sr de ES 
ne Te op   

APOSTULLE 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of Ámerica 

This public document   2. has been signed by ROSS MILLER 

3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE 

4. bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

CERTIFIED | 

5. at Carson City, Nevada, 0.5. A. 

6, the TEERTIETH DAY OF AUGUST, 2015 

7. by ROSS MILLER, Secretary of State, State of Nevada, U.S.A. 

8, 11/08/30-001-JPH 10. Signature: 

9. Seal/ Stamp:   ROSS MILLER - z 

Secretary of State E 

- AA A | 

By 

JASON HATAWAY, Es 
CERTIFICATION CLERK   

  

21 Le pas



    

      

    
(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

2. ha sido firmado por Ross Miller 

3. actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

4. lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

5. en Carson City, Nevada, U,.S.A, 

6. el 30 DE AGOSTO DE 2015 

7. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S. A. 

8. 11/08/30/001-JPH 10. Firma: 

9. Sello/Estampa: 

Por 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

ROSS MILLER 

Secretario de Estado 

(Firma legible) 

(Firma Vegible) 

JASON HATAWAY  



  
  

    
2. 

3. 

4. 

  

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

Este documento público 

ha sido firmado por Ross Miller 

actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

lleva el sello/estampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

.en Carson City, Nevada, U.S.A. 

.€1 30 DE AGOSTO DE 2015 

. por ROSS MILLER, Secretario de Estado, Estado de Nevada, U.S. A. 

. 11/08/30/001-3PH 10, Firma: 

. Sello/Estampa: ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

(Firma llegible) 

(Firma legible) 
Por JASON HATAWAY 
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ROSS MILLER 
Secretario de Estado 
206 North Carson Street 

  

  Registrado en la oficina de Documenia número * 
20110256296-24 

(fdo.) Ross Miller   
Fecha y hora de registrg A P . 

  

      
  

  

Ross Miller 03/04/2011 3:09 AM; 
Carson City, Nevada 89701-4299 Sesretario de Estado Número de la entidad 

(775) 0.2708 Estado de Nevada BOI97LIanI e 
Sitio Web: www.nvS0s.gov i 

PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
(Conforme al NAS 86) 

  
  

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

+. Nombre de la Cla. 

de Resp. Limitada 
(deberé contener las 

imilada) 

palabras aprovadas para una 
sociedad de responsabilidad 

El espacio arriba sólo para uso oficial 

OBADIÍA HOLDINGS LC 

  2. Agente 
Registrado para 

recibir 
notificaciones 

(Escoja una sole casilla) 

    

Bd Agente Registrado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) UMITED 

DO Agante Registrado No Comercial 
la Entidad (Indique nombre y cargo abajo) 
cargo abajo) 

o. 1 Cargoo puesto que ocupa en 
(indique nombre y 

Nombre del Agente Registrado No Comercial. O Nombre del Titulo o Cargo u olra 
Posición que ejerce dentro de la Entidad 

      

  

  

  

          

520 S. 7th Sireel, Suite O Les Vegas NV 59304, 
/ Dirección fisica: Cludad NEVADA — Código Postal 

/ o 
7 Dirección postal (Sl es diferente de la dirección Ksica) Ciudad NEVADA Código A 

/ Postal nos 

3, Fecha de Fecha más lejana en que la compañla debe ser disuelta (si su duración no es 

disolución: | perpetua): 
(Opcional 

4. Administración” La compañía será administrada por: Y Administradores) O [) Miembros 
(Requerido) a (marque una cesilla solamente) - 

5. Nombre y 1) CRISTOBAL SEAVIEW SÁ. 

direcciones de cada Nombre " : 
os a Suile 13, First Ficor Oliaji Trade Centre Victoria, Mahe Seychelles: 00000000000 

: Dirección Física Ciudad Estadó Código Postal 
Viiembro Directivo: 
(Sl existen más de 3, 2) po 
edjunte una página Nombre? 

adicional) ! 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
» Postal . 

3) 
Narnbre: 

Dirección Fisica Ciudad Estado Código 
Postal 1       
  

 



  

  
             

  

: ; 
6. Nombre, dirección M.F, Corporate Services (Nevada) Limited (Fdo) Patricia Amunategui y 

y firma del Nombre: . Firma del Suscriptor; Mo JE 

Suscriptor 520 $. Tih Street, Suite C— Las Vegas NV 89101 07 
(Si existe más de un Dirección: Ciudad Estado Código Postal 
suscriptor, adjunte página s 
adiclonal) 

7. Certificado de Por este medio acepto el nombramiento como Agente Registrado para la Compañta de 
Aceptación de Responsabilidad Limitada cltada arriba. 

Nombramiento del (fdo) Patricia Amunategui 
Agente Registrado Firma autorizada del AR. o en nombre de la Entidad que actúa como Agente Regisirado 

FECHA 4/4/2011     
  

Los cargos apropiados deben adjuntarse a este formulacio. 

' 

1 

1 
y 
1 
$ 
í 

!       
    

   
    

A
 NOTARIA SEXTA. En bplicación a la Ley Notanal DOY FE 

que lu fotocopía que anteceda está conforma sen el 
ORIGINAL que me fue presentado en..DA 

      Res, Ho. 486-1P-70 de 08-X-25 
Res. Mo. 5244P-75 de 25-06       

eros 
SS hojals). Panamá Raníhlica da Panamá 

Ct. 206 

    

-)
 

TAMARA GARCÉS ADMBRSE 
NOTARIA SEXTA GANTÓN QUITO 

Y Az 

    
  

2 

en



   REPUBLICA DE PANAMA 

  

  

  

    
   

  

   

. . NOTARIA SEXTA 
, Sy Bom fo SY .3 ñ EGISTRO PUBLICO.DE PANAMA ho ARO ás > 

quen ATNOPUOLICOOEPAMANA RESISTROPURLICOR TEANADA MELINA o dsd pros GN ono PARA LENYATEOOUSTA COS PANA AA DR NOD IIA pde 

3 K Bo. PRA y 
3 Le YAORTAGO hr 

é ? CERTIFICA t 

¿ CON VÍSTA A LA SOLICITUD 10 - 660332 

ó " a E . 
y - — QUE MA BA ARA A 
4 EA VOR Tas . OS 
35E ENCUENTRA REGISTRADA,LA' FICHA 540864 DOG. 1023064 DESDE EL 
ÍGEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL SELS + oo : 
f- GUE LA SOCIEDAD SE ENCUENIRA VIGENTE o 

5- GUE. BUS SUSCRIPTORES SON: 
E (o + 1 ) EXDERS ÍNC. 
d c 2 0) -ROCKALI 180. 
3 1 

¿- QUE SUS DIRECTORES SONT. 
Fo 1 ) JORGE PAZUDURINI * 
¿0 2) MARIA IGABEL PAZ , ; 
3 3537 S , e | 

¿- QUE' 909 _DIGNATARIÓS SON: : SN : 
2 PRESIDENTE —.' . : JORGE PAZ' DURÍNE 
Á TESORERO " : NARZA ISABEL PAZ: ¡ 
E SECRETARIO: : DAVID BENALCAZAR Ro i 
A i 
E QUE. LA REPRESENTACION LUGAL LA EJSERCERA: 

(E 
       

    

    
    

     

  

EL REPRESENTANTE LECAD DE LA SOCIEDADES El PRESIDENTE» SIN EMBARGO A 

: TESORERO . Y Eb SECRETARIO TIENEM LAS MISMA FACULTADES QUE EL PRE ESIDENTE 

ERA 
E 0% y 

: s
s
 

| REPRESENTAR LEGALMENTE A LA COCIEDAD. 

/ 
a Su. AGENTE RESIDENTE ES: MOSBACK FONSECA £ CO. 

2 ho tman, Es DE ASONERRSELO y 000. 00 DOLARES AMERICANOS... 

y DEL CAPITAL z 
: IVAL BOCIAL AUTORIZADO DE LA SOGTIEVAD ES DE 10 000.00 DOLARÉÁS 

SMERICANOS » DIVIDIDO EN 20,000 ACCIONES NOMINATIVAS LA ACCIONES! TIENEN 
UNS VALOR: NOMINAL PE 1,00 DOLAR CADA UNA. 

a QUE su ci ES PERPETUA 

EL VEINTITRER DE DICUEMBRE 
SS DEL: POR, TL. DIEZ A LAS 12:38:42) P.M. 

ESTA CERTIFICACIÓN PACO DERECROS 
POR UN VALOR DE Bf. 30.00 

* COMPROBANTE NG. 10 — 690532 
NO, CERTIFICADO: $. 'ANOMIMA - 128612 
FECHA: Jueves 23, Diciembre DE 2010 

¿e YAORBAZO: vd GA : 

a 

a 
Re 
3 

2 
de 
2 

E E 
z 
d- 
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docu 
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llco., 

A 

  

or, 

NOTARIA PRIMERA DE,QUITO  *. 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALALEY NOTARIAL , 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
confgrme Ena. original que me fue presentado 

en E “7. Fojas _Yiules)_    

      

PER e 

Niña uN En Mlcación a 2 la ey hal que la lotocapla que úntecada está coro en el ORIGINAL que me fua presentado Munt 110 pia) 

  

Der, 206       

   

  

Quito a, 26 

AA GARCÉS   

  

El 
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, TRADUCCIÓN / a 

Zoila María Estefanla Pinos Galindo, conocedora del idioma inglés y conforme el artículo 6 do , a 
Decreto No. 061, publieado-en el Registro Oficial número 148 de marzo 20 de 1985, y el artículox. *.» 
24 de la Ley ¿9 fúblicada en'el Registro Oficial No. 349 de diciembre 31 de 1993, procedo a “- 
traducir al idipfa español los documentos adjuntos. 
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Zoila Mari Es iaPnos Galindo 

6.0.171415231-9 

  

  

 



  

UA E     
Factura: 001-004-000010948 20151701001D07130 

$ 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20151701001D07130 

En la ciudad de QUITÓ el dla 11 DE DICIEMBRE DEL 2015, (11:10) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ZOILA MARIA ESTEFANIA PINOS GALINDO POR SUS PROPIOS 

DERECHOS portadoría) de la CÉDULA 1714152319, de nacionalidad ECUATORIANA estado civil SOLTERO(A), mayor de 

edad, domiciliado(a) en QUITO; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y rúbrica(s), que vaín) a 

suscribir al pie del presente documento DE TRADUCCION, de cuya contenida se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efacto identificado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al ple del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Lay Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Una copia cenlificada de 

esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notarla, 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición del doctor Dawi 

Benalcazar, afiliado al Colegio de Abogados de Pichincha; con esta ' 

fecha, y en doce fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los documentos 

relativos A LA TRADUCCION DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

LEGAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA OBADIA HOLDINGS LC., 

que anteceden.- Quito, once de diciembre de dosónil-quihos - El 

Notario, (firmado) doctor Jorge Machado C.- (sigue Sd e) 

  

Es fiel y PRIMERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, once de diciembre de dos mil 

quince. 

  

   
   

NOTARIA SEGUNDA DEL CAR 
ad a lo dispuesto en articulo: documento pot er SERTIFICO que al preso Da “Sa del 7 e Á e les) que me e Sumento que obra 

Z '* electo y que acto seguia o QUO o, O Apvolvi A interesado eccrdoo USeh 

 



    

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

SOJARIA SEÑA 
cAron Quro | 

4 

¡ 
! 
y 
¿ 1 
Loan ro raronas O]   

PROTOCOLIZACION No. 2015-17-01-06-P05420 

DE LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO ... 

COPIA DE LA CEDULA DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

o 
| 

- CUANTÍA: 

INDETERMINADA 

Quito, a 28 de Octubre de 2015 

Dj. 2 copias 

N/EMP



   A 

PAZ HOROWITZ 
A Da A 

SEÑORA NOTARIA: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase protocolizar los siguientes 

documentos: 

a.- Poder Especial otorgado por la sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a favor de David 
Alexis Benalcázar Rosero. 

La cuantía por su naturaleza es INDETERMINADA. 

Hecho lo cual se dignará conceder las copias debidamente certificadas que se le solicitaren.- 

Dignese Atenderme, 

    Z Mat, 7780 C.A.P. 

Y as Va A 

CTE TS LO a 0 PO DOY 7 Ae 
RS 

 



2014-17-01- NOTARIA 01 P11109 

  

DR, JORGE MACHADO CEVALLOS 
, [CANTON QUITO | 

TO e] 

    

PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR: 

OBADIA HOLDINGS LC 

  

A FAVOR DE: 

PA DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO 

y AN AN CUANTÍA: INDETERMINADA 

| DI 3 COPIAS 

| / UN AC HR 

ESCRITURA NUMERO: PI110D e omonmon sm rme meat - LT. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador; hoy día martes, diebiseis (16) 

de diciembre de dos mil catorce (2014); ante mí" doctor JORGE 

MACHADO CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL (CANTON 

QUITO, comparece al otorgamiento de la presente escritura pública 

el señor JORGE EDUARDO PAZ DURINI en su calidad de Director y 

Presidente de la la sociedad panameña Cristobal Seaview S.A, la! 

cual a su vez es representante de la sociedad estadounidense ' 

OBADIA HOLDINGS LC. El compareciente, es mayor de: edad, de ' 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, residente en la 

ciudad de Quito, habil para contratar y poder obligarse en la calidad : 

que comparece, a quien de conocer doy fe por haberme exhibido su '



documento de identidad, cuya copia debidamente certificada (8
 e 

agrega a la presente escritura. Bien instruido por mi, el Notario, en 

el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla procede 

libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, 

cuyo tenor es el siguiente: "Señor Notario: En el Protocolo a su 

cargo sírvase Incorporar una escritura pública que contiene un Poder 

Especial, al tenor de las cláusulas que se estipulan a continuación: 

PRIMERA. COMPARECIENTES.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura pública el doctor JORGE EDUARDO PAZ DURINI, 

en su calidad de Director y Presidente de la compañia Cristobal 

Seaview S.A., la cual a su vez es manager y representante de la 

sociedad OBADIA HOLDINGS LC., a la cual en lo posterior se le 

denominará como la "Mandante”. SEGUNDA. ANTECEDENTES.- 

Dos Punto Uno.- La Mandante es una sociedad constituida de | 

conformidad a las leyes de la República de los Estados Unidos, | 

debidamente inscrita en el Registro Público de dicho país, el día 

cuatro (4) de abril del dos mil once (2011). TERCERA.- PODER ! 

ESPECIAL.- La Mandante por medio del presente instrumento : 

público, otorga este poder especial a favor del señor David Alexis -: 

Benalcázar Rosero, ciudadano de nacionalidad ecuatoriana, de | 

estado civil casado, titular de la cédula de ciudadania número uno | 

siete cero siete cinco nueve uno tres ocho guión dos (170759138-2); 

con domicilio en la ciudad de Quito, República del Ecuador, en 

adelante referido simplemente como el “Apoderado”, para realizar 

los siguientes actos: a) Actuar en calidad de Apoderado de la 

Mandante, de conformidad con lo previsto en el artículo seis (6) de la . 

Ley de Compañías de la República del Ecuador; b) Contestar 

demandas y cumplir con las obligaciones que la Mandante adquiera ] 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

O NGLARIA SEXTA | | ANTON QUITO 

en la República del Ecuador. CUARTA.,- PLAZO.- Este poder se" 
  

  

confiere por tiempo indefinido sin embargo de lo cual el Mandatario 

= % podrá renunciar al mandato y/o la Compañía podrá revocarlo a su 

Í NN E, solo arbitrio y voluntad, sin que exista ningún pago de daño o 

A a > perjuicio por concepto de dicha revocatoria O renuncia. De 

conformidad con lo dispuesto en el último inciso del artículo seis (6) 

de la Ley de Compañías, el Apoderado no será responsable del 

cumplimiento de obligaciones de la compañía.- Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor, e 

  

incorporar los documentos que se acompañan. HASTA AQUÍ LA 

MINUTA. que junto con los habilitantes que se incorporan queda 

elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y que los 

comparecientes la aceptan en todas y cada una de sus partes, 

minuta gue está firmada por la abogada Mareva Orozto afiliada 

al Foro Nacional de Abogados del Consejo Nacional de la 

Judicatura, bajo el número diecisiete guión dos mil dóce guión 

doscientos setenta y cinco). Para la celebración de la presente 

escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la 

Ley Notarial; y, leída que le fue a la compareciénte por mí, el 

Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de acto, quedando 

indorporada] en el protocolo de esta notaria de todo cuánto doy. 

tel: Á / | 
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NOTARIA SEXT A 

| CANTON QUITO 

Registrado es la ofician de Docuinente mntera 

20110256296-24 : 
ROSS MILLER 
Secretario de Estado = 
206- North Carson Street 
Carson City, Nevada 89701-4299 
(775) 684-5708 
Sitio Web! www. nvsoS.gov 

(ído.) Ross Miller   
Fecha y hora de rogisto ? 

Ross Miller 09/04/2011 8:09 AM; 
Secretario de Estado 

Estado de Nevada 

    

Número de la entidad 
O0)97 1120110 4 A       

  

  | PACTO SOCIAL 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| (Conforme a) NAS 80) 

t 

USE TINTA NEGRA SOLAMENTE- NO RESALTAR 

1. Nombre de la Cla. 
de Resp, Limitada 
(Jeverá contener las 

palabras aprobadas para Una 
socladad de responsabilidad 

  El espacio arriba sólo para uso oficial 

OBADIA, HOLDINGS LC 

  

Íimitada) 

2. Agente EJ Agente Registrado Comercial M.F. CORPORATE SERVICES (NEVADA) LIMITED 

egistrado para : 
N e P U Agente Registrado No Comercial o. Cargo o puesto que ocupa en 

o . la Enlidad (indique nombre y cargo abajo) 
notificaciones 

(indique nombre y 
cargo abajo) 

(Escoja una sola casilla) 
Nombre del Agente Registrado No Comercial O Nombre del Título o Cargo y otra 

Posición que ejerce dentro de la Entidad 
520 S. 71h Streel, Sulle C   Las Vegas NV : 89101 

/ Dirección fisica, Ciudad NEVADA Codigo Postal 

/ Dirección postal (Si es diferente de ta dirección física) Ciudad NEVADA Código 
Postal : 

    13. Fecha de 

disolución: 
(Opcional) 

Fecha más lejana en que la compañia debe ser disuelta (si su duración no es 
perpetua): 

  

  

              

4. Administración 
(Requerido) 

La compañla será administrada por: E] Administrador(es) o a Miembros 
[merque una casilla solamente) 

  
5. Nombre y 
direcciones de cada 

            
1) CRISTOBAL SEAVIEW SA. 

Nombre 
Suite 13, Firgt Flaor Oliaji Trade Centro Victoria, Mahe Seychelles , 00000000000 

Adrainistrador o Dirección Flsica Cluded Estado Código Postal 
WNiembro Directivo: 
(Si existen más de 3, 2) po 
adjunte una página Nombre: 
adicional) 

, Dirección Fisica Ciudad Estado Código 

v Postal . 

Nombre: 

Dirección Física Ciudad Estado Código 
Postal : 1 

        
 



  

ESTADO DE NEVADA 

    

ROSS MILLER SCOTT. ANDERSON 
Sucretario de Estado Nubsecresarió 

de Registros de Comercio 

(GRAN SELLO DEL ESTADO DE NEVADA) 

OFICINA DE LA 

SECRETARÍA DE ESTADO 

Copia Certificada 

26 de agosto de'20 14 

"Frabajo Número: 2201 10830-05 18 
Número de Referencia: 
Expedido: 
Hasta Ja Fecha: 

El suscrito oficial de archivo, por medio de la presente ceylifica que las copias adjuntas son copias 
verdaderas y exactas de todas las declaraciones solicitadas y, por subsiguiente, de la 
documentación archivada en la oficina de la Secretaria de Estado, División de Registros 
Comerciales, que se enlista en el siguiente reporte. ¡ 

Número(s) de Documento Descripción Número de Páginas 
20110632123-76 Lista de Gorente/Administradores l Páginas / J Copia 

Respotuosamente, 

(Fiuna Besible 

c ROSS MILLER 
Secretario de Estado 

Certificado Por: G Ramos 

Número de Certificado: C20110830-0518 

"Usted puede verificar este certificado 

en línea en: http: ¿fyww.nysos.gov/ 

División de Registros Comoreiales 
202 N. Ciovon Street 

Carson City, Nevada 8970 [-4069 
Teléfono (775) 684-5708 

Pax (975) 694-7138 

>



   
   

A NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO * 

AO 

    

SporETrAaRY OF STA TE 

  

e
 

   
APOSTELLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of America É 

This public document 

  

$ 2. has been signed by ROSS MILLER     
   

   

   
    

   

  

   
         

    

  3. acting in the capacity of SECRETARY OF STATE E 

4, bears the seal/stamp of STATE OF NEVADA 

  
  

CERTIFIED | 

5. at Carson City, Nevada, USA. ] 

6. tho TRIRTIETA DAY OF AUGUST, 2014 | 

SS NN MILLER, Secretary of State, State of Nevada, US.A. | A 

NEO3/30-001-JPR 10; Signature: ES E 

ROSS MILLER * z 
Secretary of State á 

e Te o 

By | 1 
JASON HATAWAY, , |   CERTIFICATION CLERK ;     

  
Ultra ms 

      

 



    

  

      

  

                  

| 
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6     

  

SECRETARÍA DE ESTADO 

  

(GRAN SELLO DEN. ESTADO DE NEVADA) 
ESTADO DE NEVADA 

APOSTILLA 
(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1981) 

. Pais: Estados Unidos de Amérnen 

Este documento público 

«ha sido firmado por Rois Miller 

«actuando en calidad de SECRESECRETARIO DEL ESTADO 

-Heva cl sollolestampa de ESTADO DE NEVADA 

CERTIFICADO 

en Carson City, Nevada, U.S. A, 

¿e 30 DE AGOSTO DE 2014 

ss MILLER Secretario de.Estado. Estado de Nevada, US.A. 

Ó3.MM . 10, Firma: 

Y 
yy ROSS MILLER 

en / Scerctario de Estado 
(Firma Heogibic) 

(Fina Megíble) 

Por GREG RAMOS, Secretario de Cestificación 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

Y ALALEY NOTARIAL 
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EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACIÓN | 

DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE está 
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REPUBLICA DE PANAMA 

REGISTRA PUE 
et 
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re A 

  

FIN PARARIA 

  

    

¿SES DE OCTUBRE DE DOS MIL SEJA 
7 QUE" LA: SOCIEDAD BE ENCUENTRA VIGENTE 

P
G
E
 

- QUE. SUS € SUSCRIPTORES SON 7 

  

hi (o o 1.) ENDERS INC. 
P ( 2 0) ROCKALL INC, 

¿- QUE NUS DIRECTORES SON? 
E 3 ) JORGE PAZ UDURINI * 
A 2 ) MARIA IBABEL PAZ: y 
¿00 03) Cu SEE 5d 
$ ? : a 

p QUE' 9US DIGNATARIOS 5 ONE os 
É PRESIDENTE 0% y : JORGE PAZ DURINI 
¿ TESORERO : MARTA ISABEL PAZ 

SECRETARIO: 

O
s
e
a
s
 

9 QUE LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA EJERCERA: 
S EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ES El URES SIDENTE > 

TESORERO . z EL SECRETARIO TIENENM LAS MISMA PACULTADES | QUE E 
? EPR SENTAR LEGALMENTE A DA SOCIEDAD. 

    

  

Pt 

2 GENTE RESIDENTE ES) TIOSBACA FONEECA E CO. 

¡PITAD, ES DE ObERRRELO + 000,00 DOLARES AMERICANOS... 

DED CAPITAL : 
ILAD-BOCIAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD ES DK 10,000.00 

MERICANOS DIVIDIDO EN 10,000 ACUIONES NOMINATIVAS. LAB AUe 
“+ UN. VALOR: NOMINAL, DE 1.00 DOLAR CADA UNA. 
¿- QUE SU DURACION "ES PERPETUA 
¿2 QUE SU DOMICILIO: ES VTANAnA 

- QUE NO CONSTA PODER INABCRITO. 

EXPEDIDO" -Y FIRMADO TO LA PROVINCIA DE PANAMA 
¡DEL BOB. MIL DIEZ ALAS 12:38:42; ZIP. 

NOTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECRAOA 

  
NO. CERTIFICADO: S. AMOIMA - 132612 A 
FECHA: Jueves 2%: Diciembre DE 2010 

Ll YAORDAZO Pc GA * r
d
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RAZON DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del Doctor David 

Benalcázar R. con matrícula profesional número siete mil setecientos 

ochenta del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en trece 

(13) fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 

Notaría Sexta del Cantón Quito, cuyo protocolo se.halla actualmente a mi 

cargo, LA TERCERA COPIA CERTIFICADA DEL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA SOCIEDAD OBADIA HOLDINGS LC., A FAVOR 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO; Y , COPIA DE LA CEDULA 

DE DAVID ALEXIS BENALCAZAR ROSERO.-Quito, a veinte y seis (26) 

de octubre del dos mil quince (2015). 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la escritura de 

DECLARACION JURAMENTADA, que otorga OBADIA HOLDINGS LC, debidamente 

firmada y sellada en Quito, a quince de febrero del año dos mil diez y seis. 

 


